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Las leyes y las disposiciones del G obier- j 
no son obligatorias para la capital de pro- [ 

vincio desde que se publican oficialmente j 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de a de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 13 rs. Id. fuera, 16
Tres id...........................45............................. 45
Seis id............................0090
Un año.............................180 .180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales* se 
han e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los mencionados periódicos, (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 185*1.)

Ministerio da la Guarra.
RBiGLAMENTG 

2iíim ti reemplojfo y reserva 
dei ejército.

(Continuación.) (1)
Art. 239. Estos mismos 'efes, 

auxiliados tambien de bis Autori
dades locales, cuidarán de que se ve
rifique con la mayor rapidez y órden 
la incorporación á los cuerpos de 
los individuos que, procedentes de 
ellos, se hallen con licencia tempo
ral ó i imitada, y en caso de aite- 
rarse el órden público, en vez de 
incorporase se concentrarán tam
bien en los puntos en que el Go
bierno determine; pudiendo ser des
tinados, si al efecto se dispone, á 
tos cuerpos que guarnecen el dis
trito de su residencia ó inmefliatos, 
para mayor prontitud en utilizar 
sus servicios, siendo conducidos por 
los Oficiales á los puntos que se de
signen.

Art 340. Los individuos de la 
reserva y reclutas disponibles no 
podrán desempeñar cargos conce
jiles en los pueblos de su residencia, 
ni servicio vecinal que les impida 
estar prontos para ms reliar á don
de el Gobierno disponga, puesto quo 
la permanencia en sus casas es ac
cidental, sin que dejen de pertene
cer al Ejército.

Art. 341. Los 'apitanes gene
rales por lo que respecta á su dis
trito, y los Directores por lo correa- 
ptrndiente á su arma, remitirán 
mensualmente al Ministerio de la 
Guerra un estado de los individuos 

* que por todos conceptos tienen en 
ia reserva y afectos á ella.

Art. 243. 81 algún individuo 
procedente de Caballería, Artillería, 
Ingenieros, Sanidad ó Administra
ción militar y en situación de re- 
tervasustituye por cambio de situa
ción á algún recluta, el sustituto 
ingresará de nuevo á servir en el 
arma ó instituto de que proceda, y 
el sustituido en la reserva de infan
tería de la localidad en que resida.

JQ Veáse el número 162.

y los Alcaldes en sus localidades 
! tendrán exacto conocimiento de los 

individuos que se hallan en las tres 
situaciones anteriores, y cada uno 
dentro del circulo de sus atribucio
nes y por los medios que ellas y su 
celo"penen á su alcance deberán 
asegurarse con frecuencia de la exis - 
tencia de todo, lo cual facilitará en 
extremo la incorporación, ya par
cial, ya total, 0 (je algún individuo 
determinado siem pre que se ordene,

Art. 247. Al llegar un_ indivi
duo al punto de residencia de su 
correspondiente reserva, se pre
sentará el Jefe de ella, el cual ie 
refrendará su licencia y documen
tos de baja para que pueda trasla
darse al punto de residencia que 
elija, previniéndole que á su llega
da tiene la obligación de presen- 
tarse al Jefe de linea de la (Guardia 
civil más inmediato y al Alcalde 
para ser inscrito en las listas que 
deben llevar estas Autoridades de 
los individuos de la reserva que 
existan en su jurisdicción, cuya 
presentación se hace constar en di
cho documento.

Para saber si cumplen con este 
precepto, el .'efe de la reserva dará 
conocimiento nominal á aquel J ie 
y á cada Alcalde de los individuos 
á quienes se ha expedido pase con 
la obligación de presentarse.

Art. 248. Mientras otra cosa no 
se prevenga, los individuos proce
dentes de Artillería, Ingenieros, 
Administración y Sanidad militar 
que pasen á la reserva ó disfruten 
licencia temporal ó ilimitada, de
penderán de los cuadros de la de in- 
tantería, en los que se llevará su 
documentación separada.

Art. 249. Según se expresa en 
el art. 211 para los reclutas dispo
nibles, se establecerán almacenes 
para tener el armamento y vestua
rio in .ispensable de las reservas. 
Uuo y otro se cuidará y atenderá 
con el mayor esmero; y como sólo 
ha de usarse en las épocas de 
asamblea, se le fijará en la cartilla 
de uniformidad una duración ma
yor que en los cuerpos, y mareará

CAPITULO 11.
Ueserva de infanteria.

Art. 243. Habrá en la Penín
sula é islas Baleares el número de 
batallones de reserva que se consi
deren necesarios, y estarán distri
buidos convenientemente para fa 
chitar su movilización cuando las 
circunstancias lo exijan á juicio del 
Gobierno. 1

Los cuadros de estos batallones 
constarán de los Jefes, Oficiales é } 
individuos de la clase de tropa que ) 
designe el reglamento.

Art. 244. Pertenecerán á estos 
batallones todos los individuos que 
hayan cumplido los cuatro años 
de su compromiso en activo, ya 1 
sirviendo en e1 arma, ya como re- ; 
cintas disponibles, quecompletarán i 
en ellos los ocho años de su total ; 
em peno que la ley previene.

Art. 245. Tambien serán alta 
en los cuadros de reserva de infan
teria todos los reclutas disponibles 
para los efectos prevenidos en el 
cap. ÏIL tit. UL Pero toda la docu
mentación referente á los soldados 
de la reserva y reclutas disponibles 
se llevará con entera separación 
para evitar confusion, teniendo 
muy preseute que aquellos son los 
que han cumplido los cuatro prime
ros años de servicio ya sea en el 
Ejército activo ó en sus casas como 
reclutas disponibles, y estos los que 
los están sirviendo. Los documen
tos de los que se hallen con licencia 
temporal ó ilimitada, corno menos 
permanentes, formarán grupo se
parado

rt. 246. Al efecto llevarán los 
Jefes de las reservas tres relaciones 
ó registros enteramente separados:

Uno de los individuos de la re
serva.

Otro de los reclutas disponibles 
que figuren en ella.

Y otro de los soldados de su ar
ma pertenecientes á cuerpos que 
se hallan con licencia temporal ó 
ilimitada dentro del territorio de 
aquella.

Asimismo los Gobernadores mi
litares, los Jefes de la Guardia civil

por lo tanto una gratificación para 
su reparación y sostenimiento.

(Se continuará.)

Núm, 300.

Admín’stracion económ’- 
ca de la provincia de Cór

doba.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta Provincia.

En virtud á las apremiantes 
órdenes superiores recibidas por 
esta Administración para que sin 
contemplacion de ningún género y 
bajo su mas estrecha responsabi
lidad procure hacer efectivos los 
descubiertos en que aparecen los 
Ayuntamientos de esta provincia 
por Consumos, Cereales y Sal en 
un brevísimo término; la misma 
ha acordado prevenir á los señores 
Alcaldes que indefectibiemente ten
gan ingresado para el dia 25 del 
mes actual en la < aja de asta Te
sorería los débitos en que aparecen 
por espresados conceptos y corres
pondientes á los ejercicios del an
terior año económico-de 1877 á 78 
y presente de 1878 á 79; en la in
teligencia qe aquellos Ayuntamien
tos que llegado el oia señalado no 
hayan verificado el ingreso, se es
pedirán el 1.” de Marzo inmediato 
contra ellos ir remisi ble monte las 
comisiones de apremio, de las cua
les no serán relevados, hasta la 
completa solvencia da sus mencio
nados descubiertos.

Esta oficina se promete del ce
lo y consideración de los Munici
pios, cumplirán con este precepto, 
evitandoá la misma el sentimien
to de verse en la imprescindible ne
cesidad da hacer uso de los medios- 
coercitivos indicados.

Córdoba 13 de Febrero de 1879. 
—El Jefe económico, Cárlos López 
de Longoria.
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Junta provincial de pública de Córdoba.
Noia de las cantidades que para las obligaciones de primera enseñanza debeo'consignar loa Ayuntainlentoa de loa nuebioa de cala nrovincis en ico nc«..on«(no c,»! 

i^ ‘Í'ÍTÍ7®?*?' ?“? o» W? ‘ 80, como gastos obligatorio^ de oontofmidaTá lo píerS e^ SiuJfíthuJ^ÆteTEnooS
bhca de 9 de Setiembre de 18o7, con arreglo al número de habitantes, según el censo oficial de 1860. /8 P

(Continuación.)

Personal.

Pesetas. Cts.

Material.

Pesetas, Cts.

Retribuciones.

Pesetas. Cts.

Alquileres.

Pesetas. Cts.

Premios.

Pesetas. Cts.

Primera escuela elemental de niños. 1100 275 160
160Segunda id. de id. 1100 273Primera escuela elemental de niñas. S66 f66 183 33

Uaestra sustituida de la anterior escueta 366 66 200 
200
40
40
40
40
40
40

t
Segunda id, de id. 738 83 183 33Escuela elemental de niños de Posadilla. 636 166 <i 26
Incompleta de niñasde id. 276 68 76

Fuente Obejuna.
Escueta incompleta de la aldea de Cardenchosa. 
Id. id. de Coronada.

275
273

68, 76
75
76

>
? 140Id. id. de Cuenca. 275 68Id. id. de Panchez. 

Id. id. de Piconcillo.
273
276

68
68

75
75

>

Id. id. de Argallón. 276 68 76 40
40Id. id. de Ojuelos altos.

Id. id, de Ojuelos bajos.
276
275

68
68

76
75

>

Id. id. de Cañada del Gamo. 275 68 76 40
40|Id. id. de Alcornocal. 276 68 76 >

Fuente la Lancha. lEscuela incompleta de niños. 276 68 75 I 55 10

Fuente Palmera.
Escuela elemental de niños. 
Id. id. de niñas.

826
660

206
137

25
60

t 145
145 1

75 !
76

Escuela incompleta de Fuente Carreteros. 275 68 76 50
Id. id. de Ochavillo del Rio. 275 68 76 »

Puente Tójar. j Escuela elemental de niños. 825 206 26 100 140Id. de niñas. 650 187 50 75 140 20

Granjuela. | Escuela elemental dé "niños. 
Id. de niñas.

626
116 66

156
104

26
16

81
81

25
26

160
160 30

Guadalcázar. Sscuela elemental de niños. 626 (66 26 > 200 iId. de ninas. 416 66 101 16 • 200 \ 30

Guijo, |: Sseuela elemental de niños. 626 166 ?6 ■
Id. de niñas. 416 66 104 16 > 70 | 30

/]Primera escuela elemental de niños. HOO 275 200 ,Auxiliar de esta escuela. 276
Hinojosa. 1

Segunda id. de id. HOO 275
Auxiliar de esta escuela. 275 200 1
Primera escuela elemental de niñas. 783 33 183 33 70
Íeghnda id. id. 733 33 (88 33

200 í
11Escuela de párvulos. 1375 276 >

200
200 /

/1íscuela elemental de niños. 825 206 26 200
Hornachuelos, íl

d. de ninas.
■lacstra sustituida de la anterior escuela.

27.5
275

187 50 200
Escuela de adultos. 271 75

A 40
UIscuela incompleta de San Calixto. 273 68 76 > 7S j

’rimera escuela elemental de niños, 
legunda id. de id.

. 1650 
826

412
412

60
60

460 .
1Íaestro sustituido de la anterior escuela. 8?6 638’creerá id. de id. 1660 412 60
Cluarta id. de id. 1660 412 50

SoO 1
Iscuela de párvulos. 1925 412 60

ooO
460 1Id de adultos. 1000 260

Lucena. ¿Í•rimera escuela de (Beneficencia), 
egunda id. de id

1660
1660

412 
■412 '

60
60

»
460 f
360 r

240
IPnmera escuela elemental de niñas, HOO 275
iSegunda id. de id. 1(00 276

»
[Tercera id. de id. HOO 276

360
/Sueldo de tres auxiliares para las escudas de ñiflas > 360

á 366 pesetas. 1096 ■
Escuela de niños de Jauja. 626 166 26 150 

160
dd. de niñas de id, 1(6 66 104 ‘ 16 1

/Escuela elemental de niños. HOO 278 150 160^'hine. R^' ^® “’Sas.
lAuxiuar de la escuela de niños.

738 
866

38 (88 33 (60 260 )

Ud. de niñas. 866 * » * )
/Escuela elemental de niños. 1100 278 128

126
• 260

ISegunda id. de id, 
Montemayor, ¡Escuela de niñas, 1100 

T83 33
376 
(68 83

*
/Auxiliar de la escuela de niños. 686 1 80
\ld, de la de niñas, 676 » >

1
» / 1

(Se continuari,^
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àwmos,
GUIA 

de los Jueces municipales eo maleria 
crimioal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iostancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al preciode 8 ra.

Los pedidos pueden dírigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompañar do su 
mparte en libranzas ó sello s.

COaSTITLCION.

Leyes municipal v provincia no- 
visimas de 2! de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 de ágosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1876 disposiciones com
plementarías de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de ¿yun- 
lamientos y de Diputados; Ley elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos elec- 
oraies; Ley electoral novísima de 
Senadores; âpëodice à la Ley pro- : 
viucial; Organización y alnbucio- 
oes de las Comisiones provinciales 1 
como Ïribinales contencioso admi- 
oistralivos y procedimiento ante las 1 
Cliquas; Legislación sobre compe- - 
teueias, extranjeros, obras públicas, 
contratación de servicios y o oras pu- , 
blicas, montes públicos, asistencia ; 
facultativa de los enfermos pobres, ' 
ádminislracioo y Conta bilidad de la ' 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio ensanche de las poblado- ' 
nus, enajenación forzosa, Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en lorma de 
notas,

Tercera ediciou, aumentada con
siderablemen le é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Blas, Jete de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facultad de Derecho en sos Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
á Cortes, Vocal de la comisión y Vi
ce presidente de la Dipulacituprovin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Derecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid. 

lista obra se compone de un to
mo en Á? de unas 760 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Du lomo eo 8mayor 
de mas ne 5vO paginas, 8u precio en 
toda Espaúa cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil oa su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá trancos de porle, 
piévio pago en letras ó libranzas o 
sellos de comunicaciones.

til autor abona el 25 por 100 per 
cada cisco ejemplares que se tomen.

QUINTAS, 1
Es de gran utilidad para tas cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es- 
reso y del Ministerio de la Gober
nación.

AAGNCIO.

La nuevt. juey de reemplazos, 
con notas y formularé s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
María Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil. 
Contador de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen de 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
pranco de porte

Puntos de venta.
Albacete.^D. José María Lo

fez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal ='). Agustin Téllezy Muñoz, 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la i i- 
putacion provincial.

; La BeueOceucia en España. 
por el Dr. D. Fermiu Hernández Igie- 
hias.

i Jefe de la Sección de Beneheen- 
1 cía en el Mioislerio de la Goberna- 
1 ciou.
; Exposición híslorico-crílica de 
' este im portan le servicio, adímnistra- 
í live, de tan honrosos precedentes eo 

España, obra única eo su género.
Consta de seis libros, con ulili- 

timos apéndices, algunos de documeo- 
i tos inéditos interesantes, y dos to- 
i mos en V con más de 300 páginas 

esmerada impresión.
*1 Se vende á once pesetas el ejem- 
, piar en el domicilio del autor, Trave- 
1 sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
1 en las principales librerías de Et- 
j paña.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS 
por

P. Angel Sanches: y Garcia, 
Secretario de la Diputaciou provincial 

de Lérida.
Deutro del corriente mes quedará 

terminado esle imporlanlisimo libro, 
que se halla en prensa y cooslará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,* toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
ulos, y abundantes formularios pa
ra luda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
quintas,

El precio de suscricion por cada 

ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Sciiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de coinunicacioncs solo 
se admilirán certificando la caria; y 
no se servirán pedidos que uo se ha
ga la remesa de su valor.

Facturas de cupenes 
coa arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados ^8.

A los Secretarios de 
1 Ayuntamiento.

ReparUíPiento y Ma 
tricula

> Los pliegos* estados 
para la formación de la 

j Matrícula de subsidio y 
i Repartimiento por tev- 

ritorial, con el aumento 
| del tanto por ciento pa- 
5 ra municipales y con ar* 
í reglo á los últimos mo- 
' deloSc ee hallan de venta 
í en la imprenta y librería 
- deb^Diario de Córdoba** 
. Letrado^ í8 y 5an Fer* 
; Dando 51,

i DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

i Historia de la Guerra Frauco-Ale- 
Í mana, y en particular de los sucesos 
1 acaecidos eu dicha capital desde tas 
t ca da del imperio, hasta la capitula- 

ctoo de la misma, por D, Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra en los lérmioos más 
lavorahks, y las Reales Ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la cali tica a como li
bro que constituye un mi ere sa ale y 
verdadero estudio poliltco anillár, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de tas 
irmas, y ála leona y a la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoileuciários,

Visita á los principales estable- 
¿imicalos penales de Europa ejecnLada 
de Orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de uu sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presido 
de Espaba, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan ea casa del 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n ' m, 3. Pre
cio, 20 rs.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 8e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,^ 
Letrados ib y l8 y 5an 
Fernando 34.

Filiaciones y citacio< 
nes para los quintos. Se 
espenden en la impren
ta de este periódico.

Beneficencia
Presupuestos, líquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men* 

¡ suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de üeneüeencia. Se en
cuentran en la mprea- 

! la del «idario de COrdi?- 
1 ba,* Letrados 16 y i8 y 

San Fernando núm. â4<>

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, í-e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y htograha del « dia
rio de Cordoba,> calle 
de San Fernando núme
ro 5A y Letrados la.

Ayun ta míe utos.
Presupuestos, liqui- 

daciones, relaciones de 
gastos e ingresos, cuen
tas de x^ leal día y De
positaría, lih amientos, 
<artas de pago, cargare^ 
mes, nómiuas, estados 
vomparutiyos, y tono lo 
coocernicute a los a1u« 
nicipius y PusUos. oe ha 
11a de venta en la Im- 
preuta del ^'Diario de 
c.orüüha,, Óan Peru nu
do Si y Letrados <6.

IrapronU del «Diaria do Córdoba.»
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